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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 237 DE 2015 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL 
DEPARTAMENTO DEL GUAINIA. 

ENTIDADES 	 , MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

EL DEPARTAMENTO DEL GUAINIA 

OBJETO AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE 
ALIMENTAC ION ESCOLAR DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS 
TÉCNICO ADMINISTRATIVOS ANEXOS A ESTE CONVENIO Y CON 
LOS TÉRMINOS Y ALCANCE ESTABLECIDOS EN EL MISMO. 

VALOR MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES CINCUENTA Y 
OCHO MIL SESENTA PESOS MONEDA CORRIENTE 
($1.298.058.060,00) 

susCri- S 3 saber, de una parte LUIS ENRIQUE GARCIA DE BRIGARD. EJentweaclo ce, Eel:;;!¿;, ae 

EI,Ilekiar:ia NE 79.979.714, en calidad 	Ny';claministid de 'Educación P re e s oi a r ES as le. a y tAeci.iu nErr, u la ci o 
roeduante elSe ero N'. 1758 del 16 de septer -pbre de 21i 4. debduirmante postasionade y facnLado para 
contratar de contemudad con la Resolueion 84u de 2015. quien actúa en nombe y represe aedo 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, NiT 899999051-7 y quien en adelante, para ies efectos rm 
presente (1;7;0unit:ente se denominará EL MINISTERIO, pcir una parte, y por le ano OSCAR ARMANDO 
RODRIGUEZ SANCHEZ, mayor de edad. Identificado aon Cédula de Ciudaianla NErnero 19.E02.803 
posesionadoJa 9 de diciembre de 2341 quien actúa en nomnre y fedresentacion 'coal 5e  

DEPARTAMENTO DEL GUAINIA, NIT 892.099. I49-0 quien en adelante y para os  rectosittril presume 
ttociii-rterire sc denominará LA ENTIDAD TERRITORIAL o ETC, hemos acdidar.:E ous 
unc 'nre 	el cual se re.-glí¿I por las siguierile9 C!áusulas: 

CONSIDERACIONES 

LO reNca euucariv,a 	'Educación 
oros.periuou n  plopuesto cerrar las :)recrias er mead y o o e 1"1 
eilac"?.f.ltra entie las ;:rmtas rural 	jarana 	pe riLaCIOnc;.:S 
.iulnerabes iros due no lo son. 

En seno mamo. el Gobierne ha estalEecIddr 	!0: 	tenor o 	LOno tao: 
neceisdade arrearapoyo permanente no 'a 	sor,  a memu 
re ziesemperiu acaderaico de los estuaEuites. morro r 	.:Isislerici3 

regular, y prornavo tu formaeier cte Pabilos ail! nei alluS saludaDos Os 
a noblaciEri escoto. arr op::rtiCip001(:)0 .3ct1. 
COMUndad y os entes territoriales 

Según la Eitici,:tiita Nacional de Deserción Escolar (ENDE) reailzacia por 
el Ministemp oc Educación Nacional 	los lactares asomados 
deserción incluyen varlaules relacionadas t;:ori os lristitocienes 
educativas y las condiciones de la oferto. las diferencias entre reY;i00es 
y zonas, a también con variables del armee) spcial. los hogal'es y os 
niños. 

Así mismo, los resstados de la ENDE centro la irripertarsia 
apoyos educativos ..orlo transporte, ::dinientac:Oo y gratuioarj cuando 
se diferencia entre astailecimientos ed pcaEids o e nata y alta deserción, 

1 	antianoi., en el marco del Plan Sectora; dr 

.'ektr -C N-SC-01-38 Vi 



CONVENIO INTERADMINISTRAT1VO NÚMERO 237 DE 2015 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL 
DEPARTAMENTO DEL GUAINIA, 

1 2014, se focalizan esfuerzos para reducir la deserción con estrategias 
de permanencia, pertinente a las necesidades de crida entidad territcri - 
y zona, y de las poblaciones diversas y vulnerables Dentro de eicrias 
estrategias se encuery,r5 la alimentación esceini.  

En el paragtalo 4'. del articulo 136 de ia rey 1450 de 2011, por ia cual 
se expide el Kan Nac.:tonal de Desarrollo 2010 — 2014, se establece el 
traslado del PAE desde el ICBF al Ministerio de Educación Nacional, 

De acuerdo con esta norma, el MEN incluyó en inaroci de la 
la necesidad de cerrar brechas con enfoque rE.,c1JOrial en educap;ort 
preescolar, básica y media (acceso y óermailenicia.), la actividad 
estratégica denornuada Programa de Alimentabo,-,. xolar (PAE), 

Estas activiaaties iequieren de una adecuada coordinación teu 
administ 	iurídica y financiera ene as Entidades Territui ales: 
Certificadas en E.oucapiiiin, dado el puceso je 	tHolt•)pi riel priJgraril;i y 

la gran serislt)ilidad sucia' a nivel :tac:opa 1:!eamdc) ;¿1 !)1:.;ce,if,jac.1 

inmediata de adelantar ios procesos, procedimientos y actividades paro 

la atención oportuna del programa, por lo cual se requiere realiza;luda 
contratación. 

La Constitución Poiitiosi de Colombia dispone que es deber del Estado, 
entre otros, realizar esfuerzos para que In iqualdnd sea real y efectiva 
entre los administrados así como mejorar tirooresivamente el acceso I 
de los ciudadanos ;os servicios ; oaieo condiciones de 
eficiencia y calidad. 

El articulo 113 de la Constitución Politica señala que "Los diferentes  
órganos del Estado tienen funciones s ,:lparb:Jas pero colaboran 

larmónicamente para la realización de sus 	sti artículo 2U..i 
párrafo 2, establece que: "Las autoncauce ocrMiistrativas deber:: 
coordinar sus actuaciones para el adecu- 	„1;4ei;to de los fin 
del Estado". 

El artículo 6 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con los principi=as 
establecidos en la Constitución Política, establece que en virtud uel 
principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas 

I deben parar izar ;a armonía en el ejercicio de 	ncspectiir -,:tsi funciones 
con el fin de logro los fines y cometidos esixalt• y en consecuencia 
prestar su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio 
de funciones. 

El artículo 95 de la citada ley establece que las entidades 
• podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de furores 
administrativas o de prestar conjuntamente servides que se halle: 

.;;?■10, med.3nte la celebración de convenios interajministrativos. 
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 237 DE 2015 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL 
DEPARTAMENTO DEL GUAINIA. 

1 

El artículo 6 de la Ley r ae 1979, dispone que -Todo nitro tiene derecho 

l a la educación, la asistencia y bienestar sociales. Corresponde al 

I  Estado asegurar el suministro de la Escuela, la nutrición escolar, la 

protección infantil, y en particular para los menores impedidos a quienes 

se deben cuidados especiales". 

La ley 715 de 2001, en su artículo 2°, parágrafo 2°, último inciso dispone 
que "La distribudóri cte 'os recursos para alimentación escolar será 

realizada de conformidad con el reglamento qlie expida el Gobierno 

Nacional, y los del Fonpet por su administrador 

Igualmente en su articulo 76.17 dispone que corresponde a los distritos 
y municipios garantizar el servicio de restaurante para los esludlantes 1 
de su jurisdicción, en desarrollo de esta comüelencin deberán adelantar! 
programas de alimentación escolar con los recursos descoritados para 
tal fin, de conformidad Gen lo establecido en artículo 2°, parágrafo 2° de 
dicha ley. 

La Ley 1176 de 2007 en sus artículos 16, 17, 18 y 19, prevé las 1 
asignaciones especiales para la alimentación escolar dentro del sistema I 
general de participaciones, establece critepe, s de distribución y 
destinación de recursos y focalización de la prestación del servicio. 

El inciso segundo del parágrafo del artículo 16 de la Ley 1176 de 2007 1 
1 establece: "(...) El Goniemo Nacional reglamentará a partir de la 1 

¡vigencia fiscal del año 2001 la distriburJ;ar, de los recursos de 

Presupuesto General de la Nación desiirados a los programas de 

alimentación escolar, idiotizando para rá ampliación de la cobertura er 

logro de coberturas universales en los municipios con mayor índice de 

pobreza, medida con el índice de Necesidades Básicas Insatisfechas o1 

el indicador que lo sustituya determinado por el DANE. (...)".  

El parágrafo 4° del artículo 136 de la Ley 1450 de 2011 "Por la cual se 

expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010 — 2014'  establece: "Con el 

fin de alcanzar ras coberturas universales en el programa de 

alimentación escolar -PAE-, el Gobierno Neolorial ti,xsiadarádelInstituto 

Colombiano de Bienestar Familiar ‘IC8F) 	Ministerio de Educación 

Nacional (MEN), la orientación, ejecución y articulación del programa, 

sobre la base de estándares mínimos de obligatorio cumplimiento para} 

su prestación, de manera concurrente con las entidades territoriales. 

Para el efecto. el MEN realizará la revisión, actualización y definición de 

los lineamientos te( ,eicos-administrativos, de los estándares. y de las 

condiciones para la prestación del servicio 	 ere,:irción del 

Programa, que serán aplicados por las entidades ternionales, los 

actores y operadores del programa. El PAE se financiará con recursos 

de diferentes fuentes."  
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o 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 237 DE 2015 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL 
DEPARTAMENTO DEL GUAINIA. 

La Ley 1551 de 2012 en su articulo 3°, numeral 20, asigna a los 
municipios la competencia de ejecutar el Programa de Alimentación 
Escolar, 

La Ley 1530 de 2012, regula el sistema general de regalías, y en su 
articulo 145, prevé la destinación de recursos para los PAE bajo un 
sistema de cofinanciación y con la finalidad de garantizar que las 
entidades territoriales alcancen la media nacional. 

El articulo 298 de la Constitución Política señala, 
departamentos tienen autonomía para la administración de los asuntus  
seccionales y la planificación y promoción del desarrollo económico y 1 
social dentro de si, i:yrritorio en los términos establecidos por la 
Constitución. 

Los departamentos ejercen funciones administrativas, de coordinación, 
de complementariedad de la acción municipal, d- -termediación entre 1 
la Nación y 	AJunicipios y de prestaci,y; 	los servicios que' 
determinen la ,i)stitución y las leyes. La rey reglamentará lo 
relacionado con ejercicio de las atribuciones que la Constitución les I 

Las actividades que se deben desarrollar para ejecutar el PAE requieren 
de una adecuada coordinación técnica, administrativa, jurídica y 
financiera con las Entidades Territoriales Certificadas en Educación, 
dado el proceso de transición del programa, la necesidad de cerrar 
brechas y alcanzar la cobertura y la gran sens[:1-, dad social a nivel 
nacional, creando la necesidad inmediata de aaelantar los procesos, 
procedimientos y actividades para la atención oportuna del programa. 

De conformidad con lo expuesto, con la finalidad de cofinanciar la 
ejecución del programa y lograr con esto contribuir al cierre de brechas 
se opta por suscribir el convenio interadministrativo de cooperación con 
el Departamento del Guainia. para el desarrollo del Programa de 
Alimentación Escolar de acuerdo con los lineamientos técnicos y 
administrativos que hacen parte integral del presente convenio, 
entendiendo esto como parte de los esfuerzos de ambas partes para 
alcanzar además la cobertura del Programa de Alimentación Escolar — 
PAE-. 

El PAE comporta la concurrencia de múltiples actores que deben velar 
por el cumplimiento de los objetivos pactados que buscan el 
mejoramiento de la alimentación escolar como herramienta de política 
social; en este sentido, normativamente Sr, , .a establecido la obligack r. 
de intervención de todos los niveles territoriales en el desarrollo Cs 

I  programa, tanto en el nivel municipal como departamental y nacional, 

4 
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NUMERO 237 DE 2015 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL 
DEPARTAMENTO DEL GUAINIA. 

De esta forma, recae la responsabilidad conjunta para el 
adecuadodesarrollo del programa, por lo cual los municipios tendrán 
también responsabilidad en la correcta ejecución del PAE, velando por 
la inversión de sus recursos destinados al desarrollo de los 
componentes establecidos, tanto de los lineamientos técnicos, como 
del cumplimiento de lo señalado a través de las Leyes 715 de 2001, 
1098 de 2006, 1176 de 2007 y demás normas que regulan la materia, 
propendiendo por la cofinanciación y coordinación interinstitucional en el 
cumplimiento de las obligaciones financieras, técnicas y jurídicas que 
den cuenta del programa.  

CLÁUSULA PRIMERA* 
OBJETO: 

CLAUSULA SEGUNDA. 
ALCANCE DEL OBJETO: 

CLÁUSULA TERCERA. 
OBLIGACIONES DE LA 

ENTIDAD TERRITORIAL: 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS 
TÉCNICO ADMINISTRATIVOS ANEXOS A ESTE CONVENIO Y CON 
LOL. TÉRMINOS Y Al. CANCE ESTABLECIDO T EN EL MISMO. 	 

I Mediante el presente ,c.:invenio las pedes ,Thnan esfuerzos para 
contribuir con el accese y la permanencia e,--,coHr 	ios niños, niñas y 

I adolescentes en edad escolar registrados el la matricula oficial, 
fomentando estilos de vida saludables y mejorando su capacidad de 

I aprendizaje, a través del suministro de un complemento  alimentario. 

Las partes de forma conjunta promoverán la generación y construcción 
de estrategias en el marco del desarrollo del Programa de Alimentación ¡ 
Escolar en los siguientes aspectos: 

Contribuir con el acceso y la permanencia escolar de los niños, 
niñas y adolescentes en edad escolar en establecimientos 
educativos oficiales. 
Fomentar estilos de vida saludables y mejorar la capacidad de 
aprendizaje de los estudiantes a través del suministro de un 
complemento alimentario; 
Realizar acciones que contribuyan con una gestión efectiva y con 
una ejecución transparente de los recursos públicos; 
Cofinanciar la prestación del servicio de alimentación escolar en 
la Entidad Territorial Certificada. 

La Entidad Territorial desarrollará las siguientes obligaciones: 

10BLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

En virtud del presente convenio, serán obligaciones de la Entidad 
Territorial Certificada (ETC), además de las establecidas en los 
lineamientos técnicos, administrativos y estándares del Programa de 
Alimentación Escolar (PAE), las siguientes: 

1. Apoyar la ejecución idónea y oportuna del objeto del convenio. 

En relación con la organización del PAE: 

A-FM-CN-SC-01-38 V1 
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 237 DE 2015 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL 
DEPARTAMENTO DEL GUAINIA. 

Designe+ 	,:lependencia responaHe ie la plane ;L: 
coordln'acic 	,,leciición del PAE en s... ,_.1,slicción. 
Cortar cc i 	ey,i10 para la coordira. e; al proyecto_ el ctiá 
estatti--, c,,anttt.-iritai.ro  al menos: poli ns 2 orofeercnaies Ja 
cuas ano de ellos debe e.r-  profes,w1::J: ro 

alimittntes. nutrición o profesiontai en ciencias y monologas 1e 
alimei!ites„ non mínimo tres 	anos de experie, 
servicios ce ainientacion. 
Atender ;as capacitacionies y oreno3c: ao ana')p:irnEL 
MINISTERIO y realizar las 
ile■ ETC y a lus operadores utei PAE que iveCéSariaS para 
la ap a piad a planeación, coordirwiQn y eiecución del PAE. 

En relación con los recursos del RAE: 

5. Solkial.  ante !os Concejos blun,c:pjles a Ln1adce a ante las 
AsattDieas 	 seT.J1.  
aipiizai;iones para Comprodieeiii 

nr los recursos  propios dc=istinadeis 
del iiimgradiid así come con os reiiiursos pan ii.poittará EL 
MINISTERIO ea cumplimenta del presente :::c, epienio. 

6.InaitLiou r 	irso apra aoon pr; EL MINISTERIO 
ia ETC 	p 	Áo de 3C• 

c-aieraiwo contados a partir de la fecha del perfeccionar 

esqernaS y gestionar 	para la caerarmn 
Lo lSd común que per,i, 	la .7cibedure ea 

Ç:d:.j a nauta con los rei.:19sft::_s 	.mas esitar:moldls oca 

EL MINISTERIO. 
8. Abrir una nonata bancaria par: f..1 manejo de los 

provenientes ea este COnven;c. 
EStabier ic.is mecanismos ah;: plira 
preservaran de los recuoraa 	EL MINISTERIO 
ailecLiacia 

 
ele.,tirción de non »anac nacan 	establecido en 

Estatuto 
10. Rei -, teq!'r ius recursos al-)ott.c..ticitits 1.tcir el Ministerio y noj  

ejecotaces. junto con sus reniiiimierd;iis Iinancieros, de acuerdo 
cor. !as 'nstrucciones que Para ta. efecto imparta EL I 
MISTERIO 

En relación con la ejecución del PAE: 

11, Ejec!..i!at! 	ron sujeción a les iieet:ri-iiei<ires entre9gdos re 
EL MINISTERIO 

:a ETC en les co atan nes enararas 
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 237 DE 2015 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL.  

DEPARTAMENTO DEL GUAINIk 

12. Presentar al Inn0 de ka elecgoton derunvmnc un man de 
eiecución de los recursos 2015 y i3 contratación dei ser dicio para 
el ano 2015 que contenga coronnnmc información sobre el 
objeto que se proyecta contratar i  la modalidad de contratación su 
cuantia. modalidades de atención y numere de esturnantes 
beneficiar 

13. Adelantar los procesos de contratación a que haya lugar ódía 
iniciar la ejecución del PAE una vez suscrito el presente convenio 

14. Establecer como parte integrante de las wruCtacrones 
derivadas del presente convenio los lineamientos tecnicos 
administrativos i estándares dEs 
Ministerio de Educación Nacional 	

•JetIndos 

15. Realizar la focalización de las instituciones --=di.i•CallvaS y 
estudiantes beneficiarios del PAF de r,anioirmdad co 
lineawlienIOS que emita EL MINISTERIO 

16. incorporar en :as contrataciones r1envdru Jo presente 
comienio .:,-iarantbas únicas que contengan, .::, 0110 mirorno los 
Sigi.iientes amparos: cumplimiento 'ialidad, salanui 

prestaolones sociales y responsabtlrdaa 	extracontractua. 
17. Registrar los éstudiantes beneficiarios del PAE en el módulo de 

estrategias de SIMAr 

18. Destinar los recursos desembolsados poi EL IVIINISTERIO 
teniendo en cuenta los lineamientos técnicos agrniuistratiyos y 
estándares de Calidad que entregue EL MINISTERIO para 

PAE, as: corro las normas legales qué para nana parto 

regulen ia destmaCión de los recursos y especialmente para: 

Compra de alimentos 
Contratación de personar para la preparación re 
alimentos. 

Transporte de alimentos. 
Menclie, dotación para ra prestación dei servicio no 
alimentación escolar y reposición de dotac.on. 
Aseo y combustible para oreparacrcin de los 
arrniewers, 

Contratación con tercenas nico a esrovSlr„in 
SeRICE0 de alimentación ii:iscolar. 

Construcción y meora:nuna de inlitabistrucididS 
destinadas a la provisión del seriacilo (le alimentación 
escolar. 

iiiiterventoría, supervisión. Manit(reo y control de la • 
prestación del servicio de alimentación escolar 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los gastos previstos en el llerai g, estarán 
sujetos al sosaeniniiiento de las coberturas en por:dreu1.,. de calidad. 
Por lo tanto. sólo se podrán hacer Inversioi es en infraestructura 
siempre y cuando estén garantizadas !as coberturas oiel Programa de 
Alimentación Escolar. 
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MINEDUCACIÓN 	TODOS POR UN 
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 237 DE 2015 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL 
DEPARTAMENTO DEL GUAINIA. 

En relación con el seguimiento y monitoreo al PAE: 

19. Realizar el monitoreo, seguimiento y control de la ejecución del 
programa, mediante los procesos de supervisión e 
interventoría de conformidad con lo establecido en el artículo 
83 de la Ley 1474 de 2011. 

20. Efectuar el seguimiento permanente a la ejecución del 
presente convenio en sus diferentes etapas y vigilar el 
cumplimiento de las obligaciones de cada parte, en especial, 
de la calidad del servicio, de acuerdo con las especificaciones 
pactadas y los lineamientos de EL MINISTERIO. 

21. Conformar el Comité de seguimiento al Programa de 
Alimentación Escolar Departamental o Municipal, según sea el 
caso, conforme a los lineamientos técnico administrativos del 
Programa de Alimentación Escolar- PAE. 

22. Entregar a EL MINISTERIO informes mensuales sobre la 
ejecución financiera, contractual, técnica, legal y administrativa 
de este convenio, de acuerdo con los formatos, medios, 
sistemas de información y procedimientos establecidos por EL 
MINISTERIO para el efecto. 

23. Los informes indicados en el numeral anterior deben contener 
una constancia sobre el registro de beneficiarios en el SIMAT, 
los cupos contratados y realmente atendidos por modalidad. 

24. Entregar a EL MINISTERIO, a la terminación del convenio, un 
informe final, que incluya un consolidado de los informes 
mensuales, además de información sobre logros, dificultades, y 
recomendaciones sobre la ejecución del PAE. 

OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a 
la ejecución de las obligaciones establecidas en este convenio. 

2. Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a 
las que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del 
convenio. 

3. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, 
cuidado y custodia de la documentación objeto del presente 
convenio. 

4. Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución del 
convenio los documentos que en desarrollo del convenio se 
hayan producido, e igualmente todos los archivos que se 
hayan generado en cumplimiento de sus obligaciones y a la 
Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes devolutivos 
que le hayan sido asignados en custodia. 

5. Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de 
la información correspondiente, a los requerimientos 
efectuados por los organismos de control del Estado 
Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o 

8 
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 237 DE 2015 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL 
DEPARTAMENTO DEL GUAINIA. 

implementación del convenio objeto del presente documento. 
6. Atender las visitas de la supervisión del convenio o sus 

delegados y suministrar la información solicitada. 
7. Atender las citaciones y los requerimientos a las audiencias de 

veeduría ciudadana que se convoquen, las reuniones de 
rendición de cuentas y los requerimientos de los organismos 
de control del Estado. 

8. Facilitar y promover la participación de la comunidad, los 
padres de familia, los personeros estudiantiles y los 
organismos de control social en el seguimiento del PAE, a 
través de la conformación de comités de alimentación escolar 
en las instituciones educativas y las mesas públicas. 

9. Fomentar el desarrollo y promoción de la economía regional a 
través de compras locales, priorizando las organizaciones de 
base comunitaria y/o de asociación juvenil que suministren 
productos necesarios para la preparación de las raciones 
alimentarias, de acuerdo a la oferta en la región; 
particularmente las provenientes de productores apoyados por 
otras intervenciones públicas, del sector de la inclusión social, 
o de entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, 
como alianzas productivas, oportunidades rurales, programas 
de desarrollo y paz y mini cadenas productivas. 

10. Promover que los operadores del PAE incentiven la 
participación de las asociaciones de padres de familia en la 
operación del programa. 

11. Participar y apoyarse de manera recíproca en cada una de las 
reuniones que convoquen las partes relacionadas con la 
ejecución del convenio. 

12. Guardar estricta confidencialidad sobre toda la información 
identificada como tal por la parte originadora y conocida en 
virtud del desarrollo y ejecución del presente convenio, así 
como la información que la parte receptora debe entender y 
saber que es confidencial por su naturaleza y sensibilidad para 
la parte dueña de dicha información. 

13. Mantener debidamente archivados, según la tabla de retención 
documental, las normas y procedimientos establecidos por el 
Archivo General de la Nación, toda la información relacionada 
con el desarrollo, ejecución del convenio y sus respectivos 
soportes, para su consulta por parte del MEN y de las 
entidades de control. Este archivo en cumplimiento del Archivo 
General de la Nación, será organizado cronológicamente 
dentro de un orden temático. 

14. Mantener la imagen institucional de cada una de las entidades 
en cada documento que se imprima, publique o circule, 
impreso o digital, así mismo, garantizar el reconocimiento de 
los derechos de autor y uso institucional de todo material 
(multimedia, comunicación, documento, informe, actividad, 

uía de trabab, etc 

9 
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15. Utilizar ia Imdgen ce EL 

IlneamientOs esiableoács 	eSte. :Eo:vco,íoc1 	i.410: 

escrito de las partes mngün 	0030. podo utilizar 4 

nombe, e110111)4 o sellc ofJ2;J7..ii ae 4 333 cOTO 33 

publa!•:os 

16. Coadyuy<al ron 4 OSel33 O 

	opon 	 elecu 

El Ministenc. .Je 

„inentaclorl314313. o:ar:rrlas Sigulentes -110444101,  

310433 y 

CLAUSULA SEXTA. PLAZO 

Aportar y desemboi'oar los 	 { 
	

• 

Territorial ,-;onforrne a lo es!ablecido 
	

3014014) para 31 

uir;p1Irniento dei objeto 

410 ..;c:1-1trol. sobre 3 11Hie10311 
	

3031H3;e nto (10 

Gtligat-,,ones a unves dei supervisor. 

P:esent;u e traves del sLipervisc,r ios rOgul,rWlentOS 

al :om31 	316341 

EHIreprlos 	 31(r-•,,st,0(001; 30 Loe  

Definir 	Ir,•plementar 	•31stetn.rJs e 	ccion 101 col): 

instrun 

program 
Entregar tomrial:c:s clos y .,11e).ritac,ol10-, 	Errskicld terrIo 

sobre la Ir,r, agen 

Suminisirar 4 nforma'Jión 1! rfr..,'...:umeni.ac,e! 333 -IOn co 

Para eI cumplimientc,,Ja SUS obIlgaclones. 

de: •.'',311-J1,-,•.• lo crooro 	ro o 110311000 :0313:10 

:3:c;03 tpc, do \,,yiejack::,,-• 1:::3y31 de 3e103n4 	de LA ENTIDAD 

TERRITORIAL oc re el-, ft,:HC,erán 	íroo 1 ro moree 3 EL 

MINISTERIO LA ENTIDAD TERRITORIAL rIreor 

	

401100434 y1 	1t1 er?f,:;: 	 • 

LA ENTIDAD TERRITORIAL. P.: enue. LA ENTIDAD TERRITORIAL:  

EL MINISTERIO re 444 laboral algura. E persObai o 	31 LA 

ENTIDAD TERRITORIALpara 	 ser'j 
responsabihdad y el MIN:STElz;IC: 

!aor41 aiguna con OS 

PARRÁGRAFO PRIMERO: Cada una de 11 warIes 100 3141314r111Ole 

'es,p;,-)i•Isables por 	 del 

scnbar 	terceros p3r3 ejecuta!' rL presente 	po r 31  t::i nto • 

al 3a401 	401031re!'i nInguna 
	

•o:c1a:con 1001.44: 

3d1Tun-:,',:-.c,1. 	ce cumlule• 

can 
	

Was.oOrije :1 

par51.  dis„,  tr suscrIpcton del acui de  inrjo k,rev i c. CUMPhIr ;nLi de 14 

Rnlu31LOs :10 pe:leo4:0113n;lenU.,,   

ryesenie 	 ast, , 

suma te MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES •- 

CINCUENTA  Y OCHO MIL SESENTA  PESOS MONEDA CORRIENTE 

CLAUSULA CUARTA.  

OBLIGACIONES DEL 
MINISTERIO 

CLÁUSULA QUINTA. 

AUTONOMÍA 
ADMINISTRATIVA Y 

AUSENCIA DE RELACIÓN 
LABORAL: 

sociui Ll 

N 



aporte de Va 

Nacieri por 

tatiOn 

Complementes 

Alimentarios 

Vator dei 

ilsbr del 

apode de la 

NadOn por 

sacado 

Almoeno Ems 

29.5 

otat CUPOS 

Almuerzos 

'Hal Copes 

Complementos 

Alimertarios 

am gro 

Una Convenio 

A^4 

ottl general 1107 	2 O 	114.O3.ObO  

litaadopes 
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($1.298.058.060,00), los cuales seran aportados de la siguiente maeela 

APORTES DEL MEN 

El Ministerio de Educación Naconai aportará le drina ce 
$1.298.058.060.00, ce ecuerdo con el siguiente dotare 

Raciones 

b. Centrataooe de personal de apoyo yo SUperviSlárl o tervenIonr. 

por valor de $84.000.000. leCUrsos de la iiilgencia 2015 

APORTES DE LA ETC 

El aporte de ia ETC esta represent.ado dor !O coniormacloni je un • 

equipo de por lo menos dos 2 erolesionales de :os cuales lino de elios 
debe ser profesena en Figeneria ce alimentes. eauicion 9 ce ;IJericlas 

y tecnplogiwi ce i:ilimentos con corono 10c0• ¡nos de expt-ailienua en 
servicios de alimen;acióri 

VIGENCIA 2015 
Unidad Elecutoi a 220101 Ministepri de Educa_iiOni Nacional 	Gestión • 

General, Certificado de Disponibilidad Prosueues0ri No 392 5 cc eche 
CLAUSULA OCTAVA. 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPLIE S TAL: 

1 5-Ci 	iz; 

C-630-710-247-4747120 'PROPORCIONAR 
ALIMENTARIO A LOS NINOS, NINC3; ACOLE 	EN '::7)3D 

ESCOLAR, Y REDISTkJkii)OS EN LA, ,IATRICUL../a OFICIAL 
Nación, Recurso C. Situación CSF, por vaior nao 0 43.011 07n 
cual se destinará ia suma de $ 1,298.058.060 

 

 

Los recursos aportados por el MEN se desembolsarán de la siguiente 
CLAUSULA NOVENA. forma' 

DESEMBOLSO DE LOS 
APORTES: único aporte 	por valor da $ 1,298.058,060 

Goiresnondientes a los  recursos de id 	eata 2015 previa 

II 
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preseltracn c!e 	 e.;KuCior 	nc 
(.;e: setylcto parflO2(1 	c.ji•deiiga 

nurlimo ;rliorm,',,cil sobre el or;:f.-?tc 	 COntralr. 
de 

.nn'en y uttmere c-eaees e 	 ene 
debtdamente al.m31.),9(.13 con 1?--1 	 v 

re,.-.Jrsos ce 	presup, iestc„, 

	

PatratHinItc3r los deS€,1,olsr.i. r;:ce r ;.parie. del sulteivisormd 	nene 

	

íec:ue que p¿iran can uno,  de los ,Jiros ce presE...'ItEn 	sigu;en`,E,s 
1.11')c.',1mertns den.--.1o:ente OQenciadon. 

:1,, e1,11;ca,9em 	,9nmento y tremtte 	 exicelen 

superv:sor ;le! 1‘,1E, 	Ingenciado e!1 
Ellucacier, Nacional 

otleft.; di,s, cobro o locunento 

rie(t'ull'ienle en ei que se certifique que 	ene 	e-Y,á it d3 
apOtee a  e centenas Jo set;,tHded sc;,...;;;31 

aPores narenscetes'5,  t- u[tiese uqe e edn. 	te  5,,c-roo 

establecido er.: !,.71 	 ,d,‘eli:?, 

.1esembOISO este 	-i 
o: 	amen 	eec linden. , 

ia Di en .  

s'dPerlislon 	 COnverilu 	 MARTHA ELENA 
HERRERA CIFUENTES. Ilent:11,,,- Eicia con 1.„,, 

numen-52.5'52 ;‘! :::,LibdIrectou 

veces; a cluen E (.mes,pon(e vgliar y veiar por el 

de las Ob:Ig,--.1:17:, nes de as pales. haclenlo no :nqoene neceen den nene 
y en esr?er.:, e; 

a) Vela' Por en curnrIbrruento dc,  las obrgecleIes cle cm parte:s 

CLAUSULA DECIMA 

b) de: can cecee:, ...- ;Ip -11 , ewlii le; 

caidad pees proyE,,cies y enmones 
c) Efth.luar !OS eeonenrrnientun, eno sean no 

SLIPERVIS.I0N 	 ti..YJc17dneidS en con(-,, W,I) as. mean 
d) tale innied;at.0 sobre. - es ca :Ln 	en e  ce 

CerCote -e e ne t. w.:11 	 v 	 st.is(.:!1-;an 

ces 	 :eqciles 	 ptt•trtet-t 

correctas denotes 	 ,r,:oqas cae 

rerviierEln 

as actas 0E.: , ; C,'10 e ¿.:1 el"0 h,Juiee 

f) 	Ceeficar sohrt:: eLumpilmlento 	 (..;:c;uncy!H„, 
enteco: ;os oonmes 	 "Dor 

eideertit.:r -t{s.r.)ctte 
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h) Elabor:o c nforme Val de gestión ¡i  
curr blim lento del objeto, con el fin ae aar tramite a la 
liquiPactOr, ci convenio. 

i) Las demás funciones inherentes a la supe.rvisa.tr:  

Parágrafo: En C3S0 de vacancia temporal o detlnitiva del sueolt.i!sc, 
orderiagor del gasto podrá designar un nuevo supervisor, otediante 
escrito que se le comunicará a las partes. Igualmente, podrá cpl,tratarso 
una inteyenicirla y 1A el evento que así se hagt,  hará parte integral de 

. este convenio, por lo cual no requiere modifi,La(Lac . y se comunicará a 
las partes. 

tEste convenio se celebra en consideramor 	 ¡as 
¡partes, por lo tat¡In ainguna de ellas 	oed9r total niameno 
los derechos y obilgaciones que de! neo se derivan, salve 
	auIprización previa y y presa de la otra.  

Para los efectos de Le artículo 8° y 9 ie la Ley 80 de 1993, LA 
ENTIDAD TERRITORIAL teniendo conocimiento de las inhabilidades e 
incompatibilidades pa-Ira contratar de qüe irat¿--F: :as d.sposlc.cnes 
citadas y de las responsabilidades legales de que .tr,:rtt...-tr.  los 

[ numeral 7°, 44 y 52 de la misma norma, fiei•r;laran bor el presente 
documento, bajo la gravedad de juramento no encontrarse incursos en 
ninguna de tales inhabilidades e incompaubilidades el que se entiende 
surtido con la SUboripcirt  del presente conven,id 
LA ENTIDAD TERRITORIAL mamtiesta ba!o 	 it.41:3nielV,,:) 
que ha venido y continuará cuutpliendo Con SUS etlIga':1(:)t-t 
sistemas de segunclaci social en salud, riesgos brolesiona¡p¡J: 
pensiones, así como le•a parafiscales cuandn e ello aove Higar, y 
caso de incumplinmento será t.,.¡.i.sponsablb a las Loaeutiencias 
sanciones de I 

LA PARTES p., 	 contra todo reclamo, 
demanda, acción :egal. y ,:ostos que puedan pausarse o surgir por 

Idafios o les nos a laeaseiltas o propiedades de 
ocasionen durante la Locución del objeto de e.,-to C;i 
que se instaure tlemancta o acción legal alguna, o se tOtillUte re: eme  

[ contra el MINISTEk ¡O. por asuntos, que según el convenio sean de 
responsabilidad ;je LA ENTIDAD TERRITORLA.,„. 	I¡/11NISTERIO seio 

¡ comunicará lo re S p,ettlto posible 	po;: 3U cuente alept(.,  
oportunamente las Inetinas perlím,antes pro../Ist:,:s por la 	po e 
mantener indemne á MINISTERIO y adelante los trámites par.,:i iLma 
un arreglo del conflicto. 	en oualquiera de Le Eventos prevls.k)s en 
esta cláusula. LA EN-TCA A TERRITORIAL no omm 	det);aa 
oportunamente la ,delensa de tos intereses del M1KS T'ER1C 
hacerlo diilletalitente. itTvla notificación m:¡fila a 	EI\ITL) 
TERRITORIAL y ésta utnO pagará todos .:¡)s gastos en • 
	 MINISTERie  incuca por et ntotivo. 

CLAUSULA DECIMA QUINTA. 	Se fija como cláusula penol pecuniaria la suma oci.inisal,:-.itite al diez , 
ciento (10%) del valor total del aporte, por palle a« MINISTERIO 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. 
DE LA CESION DE 
CONVENIO: 

CLÁUSULA 	DÉCIMA 
SEGUNDA. INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

CLÁUSULA 	DÉCIMA 
TERCERA.  

CONTROL A LA EVASIÓN DE 
LOS 	 RECURSOS 
PARAFISCALES: 	  
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA, 

INDEMNIDAD 	 DEL 
MINISTERIO: 
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PENAL PECUNIARIA: 	ecen , en ceso de incumplimiento por eeuu 	ENTIDAD 
TERRIT3RIAL, in cual pagará al MINISTERIO sin necesidad de 
requerimiento judi,Jal. en un término no mayor de veinte (2i)i días a I 
partir de la fecha en que se declare el incumplimiento, en caso -;:ontrario I 
se exigirá el cumplimiento de la póliza respetva. Le anllenür 
acuerdo a lo estabiecAle: en la Ley 1474 de 2.7) 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA  Las partes en aras de solucionar en fouia ágii. ta::, iri„3 	cirecta km 
diferencias y discrepancias surgidas de la *cuelo'', presenie • 

SOLUCIÓN 	 DE »  convenio, acudirán a los mecanismos de solución previsteis en la Ley 
CONTROVERSIAS 	 ! tales como la conoiliac;án, amigable composición y transacenlin. 
CONTRACTUA LES: 

CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA. LA ENTIDAD TERRITORIAL se obliga con EL t.1\11STERi0 ctudidal - 
CONFIDENCIALIDAD: 	 estricta confidencialidad sobre toda la información 	 conocida 

en virtud del desarrao y ejecución de: pres,awe con ceno sRiv e en la  
información confirioneal sea requerida e Lo ENT {) ,L ,̀  ti:. 7 E RR! ;1)RIAL 
por autoridad compeientEl, caso en el Gua rtehn dar ¿•-t,,,iis) ae tal hecho 

; a EL MINISTERIO dentro de los dos (2) lias squientr.as a la fecha en 

¡ que le sea rice» ene e uifiEni. o sea concedo e se,.i.itud. Así mism(. 

1LA ENTIDAD 7ERHT GRIAL se compromete n ;.nao: a todo tercero que 
¡por medio de (;uaiquiera de las partes tem;i; 11.:i.-ese » esta Informár:1, 

la misma reserva a que se refiere esta cláusiut¿:. ;.i-i¿'•;rá las medida*un 
control y precauciones necesarias para asegtilu; el cumplimiento de la • 
misma. PARÁGRAFO PRIMERO en p7esente c;3;;.J.;;;Ili¿:;; de 

confidencialidad se mantendrá vitunte mono eS e información 
catalogada como te i c5nseive el carácter de confle:claiidad. En todo 
caso estará sujeta a ;;ji reji3mentación sedee informazlá;l• confidencial 
de los artículos 26n21  e 266 de la Decisión 482 en ?.=i C.,;.,;11 -uslón del , 

I Acuerdo de Certaenne 	  
CLAUSULA DECIMA OCTAVA. El presente convenio se liquidará de conformleud dan ro, dispuesto en el 

articulo 217 del Decreto Ley 019 de 2012 que nr »tdee o artículo 60 de 
LIQUIDACION 	 I la ley 80 de 1993 y el artículo 11 de le Ley 	LP ;;;;e:: 2307 dentro de los 

cuatro (4) meses siguientes a la termivacc: de 	pena .; L:::1;quidación 
se fundamentará en ei informe final ce; ;;;;es;;; y :edificado de 
cumplimiento del objete del presente 	evemu uUii-, LiS por el 
superv,sor el cual rteberá presentarlo aren la Sube mención de 
Contratación dentro de los les (2) meses smqu:entes al cumplimiento mal 
plazo contractual. 

CLAUSULA DECIMA NOVENA. Las partes acueredri peona convenio se teno» co 1:";•ti•jipadamente. 

' cuando la ENTIDAD 'T E;;',RITORIAL no acredite e' ci.;n1plinilto de los 
TERMINACION ANTICIPADA, 	requisitos para el -pro je los recursos, no real'.;:e es ere» marro 

requeridas para ;* e.;.ición del convenio o 1:,uanuo, en genero 
incumpla con cualquiera de las obligaciones estipuladas en este 
convenio, 

14 
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VIGÉSIMA 
PRIMERA.- 	DOMICILIO 
CONTRACTUAL  
CLÁUSULA 	VIGÉSIMA 
PRIMERA 
PERFECCIONAMIENTO 	Y 
EJECUCIÓN: 

Bogotá D.C. 

Este convenio requiere para su perteccionarrilo de us tirmas de 
partes y para su ejecución del correspondiente eqEdre presupuestal. 

CLÁUSULA 	VIGÉSIMA.- DEPARTAMENTO DE GiANIA 
LUGAR DE EJECUCION 
CLÁUSULA 

TOP 
( 
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ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL 
DEPARTAMENTO DEL GUANIA, 

cor.,,tancla se suscribe a los, 

POR EL. MINISTERIO 
	

POR LA ENTIDAD TERRITORIAL 

LUIS ENRIQUE GARCÍA DE EIRIGARD 	 OSCAR—ÁRMANDO RODRIGUEZ SANCHEZ 

A M NI -SC-01-38 Vi 



JESSICA At.,DR:,;.A 

MINIS7EIR'IS) E .77) E' E 

,Vator 

ORDENADOR DEL GASTO 

Cargo: 

DOCUMEIe OPORTE 

Fecha de Registro: 	 Numero- 	 Tipo' 

Identifie 

idennlicacron• 

Nombre. 

CAJA MENOR 

DEPENDENCIA 	 POSICION CATALOGO DE GASTO RECURSO 
RECURSO -" 

FUENTE 

 41-
NTO.  

JOLESti,s. es; 
,AJOS Ehlt., mi:Ft:tc,  

1 MI,  FECHA 
OPERACIO 

N 

 

PARA 
tS Y Al 

,:j.:zAt.t,, ti; 	 '<_AR DE ACUERDC Objeto. 

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC 
............. 

VALOR A PAGAR 	SALDO POR OBLIGAR : LINEA DE PAGO FECHA 

GE.STiS,N 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDP No: 39215 de techa 2015-01-14. Se hizo el reoistro presupuestal con el slot:tante detalle 

nid,-.1d i SuMma 	
i 

Idd 

	

112261E; 	 Poehe 	 12015-02-10 	22-01-01 MINISTERIO EDUCACION NACIONAL -GESTION GENERAL rjecutera. 
-1-  

	 
—1 Presupuestal 	I 	 Estado: 	 i Generarlo l Mi» 	de 	 ICOP-Pesos 	 T de Cambio 

ni.-  T.,..f:at Oprt.aco 	 Valor Ac.:.uz.A: 	 Ido e Obliga:. 

      

TERCERO ORIGINAL 

CUENTA BANCARIA 

  

Id,rdifleack;n 

 

Rozo!, Sor.1: 

   

        

Rentero. 

  

"E Banco S 

 

Tipo.  

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

VALOR INICIAL 	VALOR OPERACION I 	VALOR ACTUAL 	SALDO X OBLIGAR 

PLAN DE PAGOS 

FIRMA(S) RESPONSAS Sl 



`TEN PARA OFECISCION DF, GA 

RECURSO ! ! EPEller '.! 	 N CATALOGO 	G 	 SITUAC RECURSO 

FECHA. 
OPERACIOI  

i 	N 	I 

VALOR OPERACION 	VALOR ACTUAL 	SALDO e 
COMPROMETER 10.'42 

3001.4. 
OSENL.AUATRCJ4.A0clCJ3,  

CA.1-11.,,°)S ANTOMQ Ni TAN D. Vettf.13REA1 

22-91 -61 
	 MINISTERIO E OLICAr,ION NAciOiNst, 

GES1ION G'ENERAI 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

El SUICrliD Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal otsonntle y libre de atectscIón en tos stgutentes "herrn de ateetacIón de gastos' 

Numere, 	 Fecho Ragish.o 

yhger, a Presuphes 	 E alado 

Valor 	 Valor T Wat Operar,ones: 

01 ".4 Urhdad 3Suburtld.d 
,hectdora 

 

}CACZCO4 hAr rOcra COSO ore. GENE - 

  

O 130 Valor Aore.o 4:13,1133333 333.) 59" Saldo a Como,- 	 071. rOl 40' 

:LICITUD DE CERTPICADODE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
	 AUTORIZACION DE ADOUISIC ION DE BIENES Y SERVICIOS 

,ha Re gorl 
Modahdad 410 
..arct,ald cid h: Tipo rio condr8to. 

07(3 ,1,) ce 

Ni0C1.5 	'.' VOS Y (-11,A.14C,EFIC..,  PARA *NRIPLEMtNTAN1 Lt. Pat.) 314 33.04.400 	LN4.,',hmthNISJS 'EChit■LO A0vrevos  41,E4.e33 y 	T34413305313 N 334.0331,0 4.  

Skh,) 4. 	Í) 03337333 

Firme Responsable 

3 2c, 
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